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RV: General - Publicación página web. Acción popular . EXP. No. 005-2024-0314

Desde Juan Camilo Carmona Ramirez <juanc.carmona@medellin.gov.co>
Fecha Vie 01/11/2024 14:22
Para Francisco Javier Isaza David <francisco.isaza@medellin.gov.co>

Buenas tardes Franciso.

Envío evidencia de publicación página web

De: Katherine Quintero Guzman <katherine.quintero@medellin.gov.co>
Enviado: viernes, 1 de noviembre de 2024 13:24
Para: Juan Fernando Gallego Duque <juanf.gallego@medellin.gov.co>; Alejandra Walteros Alvarez <alejandra.walteros@medellin.gov.co>; Juan Camilo Carmona Ramirez
<juanc.carmona@medellin.gov.co>
Asunto: RE: General - Publicación página web. Acción popular . EXP. No. 005-2024-0314
 
Buenas tardes, publicado, se verá reflejado en una hora.
 
Feliz tarde.

 
De: Juan Fernando Gallego Duque
Enviado el: jueves, 31 de octubre de 2024 12:23 p. m.
Para: Katherine Quintero Guzman <katherine.quintero@medellin.gov.co>
Asunto: RV: General - Publicación página web. Acción popular . EXP. No. 005-2024-0314
 
 
 
Juan Fernando Gallego Duque
Líder de Proyecto
Comunicación Digital y Organizacional
Secretaría de Comunicaciones
Alcaldía de Medellín
juanf.gallego@medellin.gov.co
Teléfono: (604) 385 5555 ext. 64 23
 
De: Alejandra Walteros Alvarez
Enviado el: jueves, 31 de octubre de 2024 10:27 a. m.
Para: Juan Fernando Gallego Duque <juanf.gallego@medellin.gov.co>
Asunto: General - Publicación página web. Acción popular . EXP. No. 005-2024-0314
 
 
 
Buenos días, 
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Juanfer nos ayudas por favor con esta publicación también y el pantallazo de la evidencia con la fecha en que se haga.
 
Muchas gracias 

De: Juan Camilo Carmona Ramirez <juanc.carmona@medellin.gov.co>
Enviado: Thursday, October 31, 2024 9:02:50 AM
Para: Alejandra Walteros Alvarez <alejandra.walteros@medellin.gov.co>
Asunto: Publicación página web. Acción popular . EXP. No. 005-2024-0314
 
Buenos días Alejandra.
 
Me puedes ayudar con este asunto. 
 
Envío el auto emitido por el Juzgado Quinto (5°) Administrativo Oral del Circuito de Medellín, del 7 de octubre de 2024, comunicado el día de ayer.
30 de octubre al correo de notimedellin, en el que,
 
SE REQUIERE al Distrito Especial de Medellín para que publique en la página web de la entidad, la existencia del proceso judicial de protección de
derechos e intereses colectivos que cursa en ese Despacho y en el que se demanda la autorización dada por el Concejo Distrital a EPM de vender
su participación accionaria no controlante en UNE EPM Telecomunicaciones, y que se materializó con la expedición del Acuerdo No. 09 de 2024.
 
Justificación de su gestión:

a. a. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 4° del auto admisorio de la demanda y el artículo 21 de la Ley 472 de 1998, el Juzgado 5°
Administrativo, requiere al Distrito para que publique en su página web, (informando a la comunidad en general), la existencia del proceso
de protección de derechos e intereses colectivos radicado con el No. 05001-33-33-005-2024-00314-00, promovida por Edier Esteban
Manco Pineda en contra del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín- Concejo de Medellín y EPM, en la que se
pretende la protección de los derechos colectivos al patrimonio público y la moralidad administrativa, que a juicio del actor popular se
vulneraron con la expedición del Acuerdo No. 09 de 2024, "Por medio de la cual se autoriza la enajenación de unas participaciones
accionarias y se dictan otras disposiciones"    
b. La publicación puede hacerse por el término de 10 días hábiles. Cuando se publique en la página me podrían informar su realización con
las evidencias del caso para aportarlas al Despacho judicial. Además, te pido que una vez se realice la publicación, por el término señalado,
facilitarme una constancia o certificación del área correspondiente para que sea allegada al Juzgado y tener por cumplida esta tarea. Cabe

señalar que el Juzgado dio un término de 3 días para hacer esta gestión.

 
c. Estaría dirigido a toda la comunidad en general.
 
d. De ser posible adjuntar en la publicación un link donde se pueda visualizar y/o consultar: la demanda, solicitud medida cautelar, auto
admisorio de la demanda, providencia que da traslado de la medida cautelar y el aviso proyectado por el Juzgado Administrativo. Estos
documentos te los adjunto en el correo.

 
Quedo atento si se requiere de algo adicional y de antemano te agradezco tu valiosa colaboración.
 
Feliz día. Dios te bendiga. 
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